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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 
La empresa VISTAS DE ARRAIJÁN, S.A, pretende llevar a cabo El proyecto. 
BOTADERO #1. El mismo consiste en la adecuación de un terreno para depositar 

material excedente de la construcción de los talleres para la línea 3 del Metro de 

Panamá. El proyecto se desarrollará sobre la finca Nº 274527, código de ubicación 

8002, ubicada en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste, con una superficie de (9 has + 5,135m2 +99 dm2). 
 
2.1 Cuadro Nº 2.1. Datos Generales de la persona a contactar 

Persona a contactar por parte del promotor: 

LINETTE MONTERREY 

Tel: 3667300  

E-mail: l monterrey@gsuarez 

Pag web: no tiene 

Consultor Ambiental: 

Ilce M Vergara Rivas Registro de consultor: IRC-029.-2007 

Celular: 6090-8334  

E-mail: ilmagver@yahoo.es 
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3.0 INTRODUCCIÓN 
Cumpliendo con la establecido en la Ley N°41 de 1 de julio de 1998, (Ley General del 

Ambiente), por la cual se crea la Autoridad Nacional de Ambiente, recientemente 

modificada por la Ley 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente y 

el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009,en el que se establece las pautas 

para el proceso de Evaluación de Estudios de Impactos Ambientales presentados a 

esta Autoridad, así como  a las posteriores modificaciones del mismo, como lo son el 

Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de 

agosto de 2012 ; presentamos este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  para su 

debida evaluación. 
 
3.1 Alcance, objetivos, metodología, instrumentación y duración del EsIA 
 

La redacción y presentación ante las autoridades competentes del presente Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “BOTADERO # 1”, tiene como 

objetivo cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del Ambiente Nº 41 

del 1 de julio de 1998 y del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009 y DE 

155 de 5 de agosto de 2011, por lo cual se reglamenta el capítulo II del Título IV de la 

presente Ley. 

Este documento (estudio de Impacto Ambiental) tiene como alcance, el describir cada 

uno de los contenidos señalados en el artículo Nº 25 del Decreto Nº 123 (decreto arriba 

mencionado), para un estudio de impacto ambiental de Categoría I. Por lo que en el 

mismo se describen puntos, tales como: Fases del proyecto, condiciones biofísicas, 

socioeconómicas y culturales del área directa del proyecto y de influencia (500 m), 

Impactos positivos, y negativos no significativos que potencialmente se originaran 

durante las diferentes etapas del proyecto y sus respectivas medidas de mitigación, 

entre otros 

Este estudio de impacto ambiental, hasta su presentación ante MiAmbiente, se llevo a 

cabo en veinte días. Durante la elaboración del mismo, se recabó información sobre el 

proyecto, el área de influencia, a través del uso de técnicas, como el cuestionario, 

observación, comunicación directa en campo. Para la identificación y valorización de 
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impactos se utilizo la herramienta flujograma y escalaras numérica para una 

valorización cuantitativa. 

 

3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 
protección ambiental 
CRITERIO DESCRIPCION Es 

Afectado 
SI NO 

1. 
Este criterio se 
refiere a los riesgos 
para la salud de la 
población, flora y 
fauna (en cualquiera 
de sus estados), y 
sobre el ambiente 
en general. 

a. Generación, reciclaje, recolección, almacenamiento, 
transporte o disposición de residuos industriales, así 
como sus procesos de reciclaje. 

 Ö 

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones 
cuyas concentraciones superen normas de calidad 
ambiental. 

 Ö 

c. Niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 
o radiaciones. 

 Ö 

d. Producción, generación, recolección, disposición y 
reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que 
por sus características constituyan un peligro 
sanitario a la población expuesta. 

 Ö 

e. Composición, calidad y cantidad de emisiones 
fugitivas de gases o partículas generadas 

 Ö 

f. Riesgo de proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. 

 Ö 

2. 
Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera o 
presenta 
alteraciones 
significativas sobre 
la cantidad y 
calidad de los 
recursos naturales, 
incluyendo suelo, 
agua, flora y fauna, 
con especial 
atención a la 
afectación de la 
diversidad biológica 
y territorios o 
recursos con valor 
ambiental y/o 
patrimonial. 

a. Alteración del estado de conservación de suelos.  Ö 
b. Alteración de suelos frágiles  Ö 
c. Generación o incremento de procesos erosivos a 

corto, mediano o largo plazo. 
 Ö 

d. Pérdida de fertilidad en suelos adyacentes.  Ö 
e. Inducción del deterioro de suelo por 

desertificación, avances a acidificación. 
 Ö 

f. Acumulación de sales a vertidos de contaminantes 
sobre el suelo. 

 Ö 

g. Alteración de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, o en peligro de extinción. 

 Ö 

h. Alteración del estado de conservación de 
especies de flora y fauna. 

 Ö 

i. Introducción de flora y fauna exótica.  Ö 
j. Promoción de actividades extractivas, de explotación 

o manejo de fauna o flora u otros recursos naturales. 
 Ö 

k. Presentación o generación de efecto adverso sobre 
la biota. 

 Ö 

l. Inducción a la tala de bosques nativos.  Ö 
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m. Remplazo de especies endémicas.  Ö 
n. Alteración de formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
 Ö 

o. Promoción de la explotación de la belleza 
escénica declarada. 

 Ö 

p. Extracción, explotación o manejo de fauna 
nativa. 

 Ö 

q. Efectos sobre la diversidad biológica.  Ö 
r. Alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 
 Ö 

s. Modificación de los usos actuales del agua.  Ö 
t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, 

por sobre caudales ecológicos. 
 Ö 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas 
subterráneas. 

 Ö 

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua 
superficial, continental o marítima y subterránea. 

 Ö 

3. 
Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones 
significativas sobre 
los atributos que 
dieron origen a un 
área clasificada 
como protegida o 
de valor paisajístico 
y estético de una 
zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en áreas 
protegidas. 

 Ö 

b. Generación de nuevas áreas protegidas.  Ö 
c. Modificación de antiguas áreas protegidas.  Ö 
d. Perdida de ambientes representativos y 

protegidos. 
 Ö 

e. Afectación, intervención o explotación de 
territorios con valor paisajístico y/o turístico 
declarado. 

 Ö 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 
paisajísticos. 

 Ö 

g. Modificación en la composición del paisaje.  Ö 
h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas 

recreativas y/o turísticas. 
 Ö 

4. 
Este criterio se 
define cuando el 
proyecto genera 
reasentamientos, 
desplazamientos y 
reubicaciones de 
comunidades 
humanas y 
alteraciones 
significativas sobre 
los sistemas de vida 
y costumbres de 
grupos humanos, 
incluyendo los 
espacios urbanos. 

a. Inducción a las comunidades humanas presentes 
a reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente. 

 Ö 

b. Afectación de grupos humanos protegidos.  Ö 
c. Transformación de actividades económicas, sociales 

o culturales. 
 Ö 

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que 
sirvan a actividades económicas de subsistencia. 

 Ö 

e. Generación de procesos de ruptura de redes o 
alianzas sociales. 

 Ö 

f. Cambios en las estructuras demográficas locales.  Ö 
g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural. 
 Ö 

h. Generación de nuevas condiciones para grupos 
o comunidades humanas. 

 Ö 
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5. 
Se refiere a los 
proyectos que 
generan o 
presentan 
alteraciones sobre 
monumentos, sitios 
con valor 
antropológico, 
arqueológico, 
histórico y de 
patrimonio cultural 

a. Afectación, modificación y deterioro de 
monumentos históricos, arquitectónicos, monumento 
público, monumento arqueológico, zona típica, así 
declarado. 

 Ö 

b. Extracción de elementos de zonas donde existan 
piezas o construcciones con valor histórico, 
arquitectónico o arqueológico declarado. 

 Ö 

c. Afectación de recursos arqueológicos y 
antropológicos en cualquiera de sus formas. 

 Ö 

Fuente: Decreto ejecutivo 123  

Posteriormente de haber realizado el análisis de los criterios de protección ambiental 

para el proyecto “BOTADERO #1 se concluyó que el mismo genera impactos 

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales 

significativos; por lo que califica como un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 
 
4.1 Información sobre el Promotor: tipo de empresa, ubicación, otros.  
 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es presentado por el señor Felipe Lechter 

Cohen, representante legal de la empresa Vistas de Arraiján , dedicada a la actividad 

inmobiliaria. La empresa se encuentra registrada en el folio Nº 688931 (s).  ver en 

anexo 1, certificación de existencia de la empresa  otorgada por el registro Público de 

Panamá El Número de identificación personal del señor Lechter es PE-14-2174   (ver 

copia autenticada de cédula, en anexo 1). El mismo se puede contactar en sus oficinas 

ubicadas  en Vía Fernández de Córdoba, PH Los Toneles ,torre A  y B  Mezzanine, 

local 6,al teléfono:. (507)  3667300,celular.email lmonterrey@gsuarez.com. 

 

4.2 Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas del Ministerio de 
Ambiente y recibo de pago. 

 

Ver Paz y Salvo emitido por MiAmbiente, y copia de recibo de pago, por los tramites de 

evaluación, en anexo 1 de este documento. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
La empresa Vistas de Arraiján pretende llevar a cabo la adecuación de un terreno para 

depositar material excedente de la construcción de los talleres para la línea 3 del Metro 

de Panamá. El mismo se desarrollará sobre la finca Nº 274527, código de ubicación 

8002, ubicada en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste, con una superficie de (9 has + 5,135m2 +99 dm2). 
 

5.1 Objetivo y justificación 
Ø Depositar material excedente de los talleres del metro para adecuar los 

terrenos de la finca Nº 274527.  

 

El proyecto se justifica por lo siguiente: 

 

Ø La actividad a desarrollar, es un acto generador de empleo en todas sus fases.  

 

Ø El área donde se ubicará el proyecto Vista, mejorará la estética del globo de 

terreno. 

 
Ø Satisfacer la necesidad de un botadero controlado para depositar el material 

sobrante del proyecto DEIA-IA- Patios y Talleres de la Línea 3 del Metro de 

Panamá cumpliendo con las normas ambientales. 

 

5.2 Ubicación geográfica y coordenada UTM del polígono del proyecto. 
 
El proyecto se localiza en la finca con código de ubicación 8002, folio real Nº274527, 

con una superficie actual de 9 has+ 5135m2 99dm2. La finca es propiedad de la 

empresa, Icaza Trust Corporation. Es importante señalar que, el señor Joaquín Antonio 

Díaz, representante legal de la empresa dueña de la finca autoriza a la empresa 

promotora del estudio de impacto ambiental a realizar dicho estudio en la mencionada 

finca (ver autorización notariada en anexo 1. El proyecto se desarrollará en Hato 

Montaña, corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de 
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Panamá Oeste.  La ubicación corresponde a las coordenadas UTM Datum WGS84, 

señaladas en el cuadro siguiente:    

 
Cuadro Nº 5.1.  Coordenadas UTM 

punto Este  Norte  
1 638334.52 985719.316 
2 638322.857 985704.367 
3 638287.367 985732.034 
4 638359.07 985698.114 
5 638370.076 985689.03 
6 638382.854 985680.169 
7 638406.218 985666.777 
8 638418.974 985662.236 
9 638423.618 985655.442 

10 638420.308 985632.368 
11 638394.926 985589.081 
12 638377.114 985573.843 
13 638375.616 985548.538 
14 638382.659 985515.244 
15 638369.429 985446.516 
16 638356.019 985328.677 
17 638362.394 985297.4 
18 638340.484 985301.16 
19 638304.075 985282.332 
20 638277.441 985239.745 
21 638257.594 985255.692 
22 638257.594 985255.692 
23 638099.606 985379.187 
24 638133.67 985421.268 
25 638079.253 985465.284 
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PROVINCIA DE PANAMA OESTE

LEYENDA

Acceso vial

Área del Proyecto

ESCALA 1:50,000

0.6 0 0.6 1.20.3
KmSource: Esri, Maxar, GeoEye,

Earthstar Geographics,
CNES/Airbus DS, USDA,

!. Poblados

Limite de Corregimiento

Rio Cai m ito

Hidrografía

Ü

Id Este Norte
1 638334.52 985719.316
2 638322.857 985704.367
3 638287.367 985732.034
4 638359.07 985698.114
5 638370.076 985689.03
6 638382.854 985680.169
7 638406.218 985666.777
8 638418.974 985662.236
9 638423.618 985655.442
10 638420.308 985632.368
11 638394.926 985589.081
12 638377.114 985573.843
13 638375.616 985548.538
14 638382.659 985515.244
15 638369.429 985446.516
16 638356.019 985328.677
17 638362.394 985297.4
18 638340.484 985301.16
19 638304.075 985282.332
20 638277.441 985239.745
21 638257.594 985255.692
22 638257.594 985255.692
23 638099.606 985379.187
24 638133.67 985421.268
25 638079.253 985465.284

Mapa de ubicación regional Escala 1:50.0000 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 5.1 Mapa de ubicación regional 
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Imagen 5.2. vista satelital del área del proyecto 
 
5.3 Legislación y normas técnicas y ambientales que regulan el sector y el 

proyecto, obra o actividad 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las 

siguientes: 

§ Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. 

§ Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. Regula el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

§ Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011 que modifica el DE 123 del 14 de 

agosto de 2009 

§ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

§ Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 
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§ Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad 

sobre exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de 

obras o actividades humanas.  

§ Ley 6 de 1 de febrero de 2006, Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. 

§ Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Por la cual se regulan los requisitos especiales 

para tala y aprovechamiento de árboles. 

§ Resolución AG-0235-2000 Por la cual se establece la tarifa para el pago en 

concepto de indemnización ecológica (eliminación de herbazales y gramíneas). 

§ Decreto Ley No. 23 (30/enero/1967), por la cual se señalan disposiciones para la 

protección y conservación de la fauna silvestre.  

§ Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

§ Artículo 205 del Código Sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua 

servida. 

• Ley 14 de 2007. Código penal. Capítulo VII artículos 225 al 228. Delitos contra el 

patrimonio histórico de la Nación. 

• Ley 24 del 7 de junio de 1995, por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  

• Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña de la 

Construcción, Ministerio de Trabajo y Riesgos profesionales de la CSS. 

• Resolución 333-2000 de la Autoridad Nacional del Ambiente. Esta resolución fija 

los costos a cubrir a la ANAM por la evaluación ambiental del proyecto. 

• Resolución AG -0051-2008 “Por el cual se reglamenta lo relativo a las especies 

de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción y se dictan otras 

disposiciones”. 

• Resolución IA-407 del 11 de octubre de 2000. Requisitos de letrero del Ministerio 

de Ambiente (sujeta a variación). 
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• Resolución 78-98 del 24 de agosto de 1998, por la cual el director general de 

Salud, del Ministerio de Salud, dicta la norma para la ubicación, construcción e 

instalación de letrinas y requisitos sanitarios que deben cumplir. 

• Resolución 05-98 del 22 de enero de 1998, por la cual el Instituto de Recursos 

Renovables (ahora MIAMBIENTE), reglamenta la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, 

por medio de la cual se establece la legislación forestal. 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 
• Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT – 43 – 2001. Control de la 

Contaminación Atmosférica en ambientes de trabajo. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto 
 

5.4.1 Planificación  
 

Durante esta etapa la empresa promotora del proyecto, ha efectuado y efectuará una 

serie de actividades tendientes a determinar la factibilidad y viabilidad económica y 

ambiental del proyecto, que durarán aproximadamente 2 meses. Entre algunas de las 

acciones mencionamos: 

Ø Estudios de Factibilidad 

Ø Localización del terreno 

Ø Estudio de Impacto Ambiental 

Ø Permisos municipales y de construcción 

Ø Aprobación del proyecto. 
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5.4.2 Construcción/Ejecución  
Limpieza de la vegetación del terreno: Este material se colocará en el área y 

posteriormente se procederá a aplicarlo sobre toda la superficie del terreno hasta 

lograr un nivel requerido en toda el área del terreno. Esta etapa se desarrollará en 

un periodo de 2   años, la empresa contempla recibir 140.000m3 procedentes del 

proyecto patios y talleres de la línea 3 del metro de Panamá. Las actividades de 

construcción consistirán principalmente en el vaciado de material de desecho: el 

cual será transportado mediante camiones volquetes procedentes del área donde se 

esta construyendo el proyecto EsIA cat II. Patios y talleres de la línea 3 del metro 
de Panamá. Ver resolución en anexo 5 de este estudio. 

 
5.4.3 Operación  

Una vez se terminen los trabajos de construcción y acondicionamiento del terreno 

natural se provendrá a utilizar los espacios físicos para la disposición y manejo 

seguro de los materiales de desechos. 

Luego de la ejecución de los rellenos con todos los procedimientos propios del 

mismo, debe procederse a la compactación de éste. Para esta operación, deberá 

controlarse previamente el contenido de humedad. Se compactará el material 

aplicando la energía al suelo para descartar espacios vacíos, aumentando así su 

densidad y, en consecuencia, su capacidad de soporte y estabilidad entre otras 

propiedades.  

 
5.4.4 Abandono 

El proyecto tiene contemplado el abandono, teniendo en consideración informar 

tanto a la autoridad ambiental, de salud y municipal, sobre la clausura del botadero. 

Cumpliendo con las medidas mitigación del Plan de Manejo Ambiental. 

 
5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

Fase de Planificación: Duración 3 meses 
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Actividad Meses 

1 2 

1.  Estudios de Factibilidad   

2. Localización del terreno   

3.Estudio de Impacto Ambiental   

4. Permisos municipales y de 
construcción 

  

5. Aprobación del proyecto.   
 

Fase Constructiva: Duración 2 años 

Actividad años 

1 2 

1. limpieza del terreno del terreno   

2.nivelación del terreno   

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 
 
 
El proyecto “BOTADERO # 1”, será   promovido por la empresa VISTAS DE 

ARRAIJÁN, S.A.,  el cual consistirá en la instalación de un botadero, donde se colocará  

material excedente de excavaciones y movimientos de tierra del actual  proyecto. EsIA 

cat II. Patios y talleres de la línea 3 del metro de Panamá. ver en anexo 1 resolución 

del mencionado proyecto.  Esta finca tiene   una superficie total de9 has+ 5135m2 

99dm2 . (Ver en anexo 5 de este documento topográfia de terreno). La maquinaria y 

equipo a utilizar será proporcionado por la empresa promotora del estudio de Patios y 
talleres de la línea 3 del metro de Panamá, los mismos serán camiones volquetes 
que trasportarán el material excedente del mencionado proyecto hacia el 
botadero #1. 
 
5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 
Los insumos que se requieren para el desarrollo de las fases de construcción y 

operación del proyecto, son el uso de combustible para los equipos mecánicos, aceite 
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hidráulico filtros, mangueras y equipo de contención en caso de derrames, geotextil 

tejido, etc. 

5.6.1. Necesidades de Servicios básicos 
Agua potable: Se requiere de este servicio para los trabajadores, que se les facilitará a 

través de tanques o envases adecuados para su consumo. El agua utilizada para las 

necesidades se obtiene del IDAAN. 
Energía Eléctrica: El desarrollo del proyecto no necesita el uso de energía eléctrica. 
Aguas Servidas: Para el manejo de aguas servidas se utilizarán baños portátiles para 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores y recibirán mantenimiento de forma 
semanal. 

Vías de comunicación o acceso: La vía principal es la carretera panamericana o 

carretera vieja. 

Transporte Público:El área del proyecto cuenta con transporte público, el cual es 

proporcionado por los buses que van y vienen desde arraiján hacia Panamá y por 

transporte privado de los habitantes del corregimiento. 
 
5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación) 
La mano de obra a contratar corresponde a la empresa promotora, la misma cuenta con 

los conocimientos y permisos requeridos para la construcción en el país. El desarrollo 

de las actividades de construcción del proyecto, generará 25 empleos directos y 

aproximadamente 45 indirectos. En la fase operativa, se generarán más de 50 empleos 

directo y aproximadamente 80 indirectos 

. 

5.7.  Manejo y disposición de desechos en todas las fases 
 

5.7.1. Sólidos 
En la etapa de planificación no se generarán desechos sólidos. Durante la etapa de 

construcción y operación los desechos que se manejarán son los materiales sobrantes 

sólidos generados, serán depositados en el relleno sanitario, previo contrato con el 

Municipio. En cuanto a los desechos sólidos generados por los trabajadores, 

principalmente desechos domésticos, serán debidamente recolectados en tanques de 
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55 galones, sellados y de allí serán retirados por camiones contratados por el Promotor 

del proyecto para su disposición final también al Relleno Sanitario El Diamante. Durante 

la fase de abandono se realizará la limpieza, compactación y siembra de material 

vegetal. 

 

5.7.2. Líquidos 
En la etapa de planificación no se generará desechos líquidos. Durante la fase de 

construcción y operación del proyecto los desechos líquidos de aguas residuales se 

recogerán en servicios portátiles que se alquilarán a empresas que se dedican a esta 

actividad 

 

5.7.3. Gaseosos 
 

En fase constructiva, la generación de gases pudiese darse a través de los camiones 

que transporten el material, lo cual será esporádico. Más que residuos gaseosos, en la 

construcción se genera material particulado 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 
Ver resolución de uso de suelo de zona en anexo 6 de este estudio. 

 

5.9. Monto global de la inversión 
Entre materiales de construcción, mano de obra, elaboración y aprobación de planos, 

elaboración aprobación del EsIA, y otros gastos no planificados, el promotor contempla 

una inversión aproximada de 595.000(quinientos noventa y cinco mil dólares) 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con una vegetación del 100% 

tipo gramínea. Alrededor del polígono encontramos un bosque de galería que el mismo 

será respetado como lo contempla la ley. 

 

6.1 Caracterización del suelo 
El área donde se desarrollará el proyecto pertenece a la eco región terrestre del bosque 

húmedo del lado pacífico del istmo. El mismo se ubica en medio de un área urbana, 

rodeada por sectores muy desarrollados a nivel comercial. El área del proyecto hace 

parte de una planicie por lo que las características del terreno se manifiestan sin 

oscilaciones ni elevaciones 

6.1.1 Descripción de uso de suelo 
 En las fotos 6.1 se  presentan una vista parcial del uso del suelo, en el área de 

influencia directa del proyecto 

Como se ha mencionado anteriormente en la zona del proyecto se da una alta actividad 

urbana, rodeada de casas, establecimientos comerciales de distintas índoles. 

Igualmente existe un fuerte desarrollo residencial en los alrededores.  

En la zona se observa un paisaje semi -urbano, con presencia creciente de residencias, 

pequeños centros comerciales y pequeños negocios como empresas, supermercados, 

restaurantes, venta de materiales de construcción y otros en el área de influencia del 

proyecto.  

6.1.2 Deslinde de la propiedad 
 

La propiedad objeto de presente estudio de Impacto Ambiental donde se pretende 

desarrollar el proyecto tiene los siguientes colindantes.  

Norte: Carretera panamericana 

Sur: quebrada sin nombre 

Este: calle que conduce hacia parques de oeste 

Oeste: Cervecería Nacional 
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6.2. Topografía. 
La superficie del terreno tiene aproximadamente 9 HAS 1/2 el mismo está compuesto 

en su totalidad en un 100% de gramínea (paja canalera). 

 
Foto No. 6.1 Vista del área del terreno 

 

6.3.- Hidrología. 
 
En el área de influencia directa del proyecto, no se encuentra fuente de aguas 

superficiales, pero a sus alrededores o en el área indirecta encontramos una quebrada 

sin nombre y el rio Caimito. 

 

6.3.1. Calidad de aguas superficiales 
 
 Ver resultados de calidad de agua en anexo 3 de este estudio. 

 

6.4. Calidad de aire 
En el anexo 3 se presenta los resultados de calidad de aire del sitio 

 
6.4.1 Ruido 

 En el anexo 3 se presenta los resultados de ruido del sitio 

 
6.4.2 Olores 
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Debido a que la atmósfera del área está fuertemente influenciada por emanaciones de 

fuentes móviles (tráfico vehicular), son característicos olores generados por la quema 

de hidrocarburo. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO 
La caracterización que se presenta en este análisis del componente de vegetación, fue 

orientada para facilitar la aplicación de la Resolución No AG-0235-2003 del 12 de junio 

de 2003, “Por la cual se establece la tarifa para el pago en concepto de la 

indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación 

de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de 

obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones”. 

 
7.1 Características de flora 

Tipos de vegetación identificadas:  
En el área donde se desarrollará el proyecto Botadero # 1, la flora está compuesta de 

un 100% de gramíneas y un bosque de galería que bordea la quebrada sin nombre, la 

cual será respetada por la empresa promotora. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                     Fotografía 7.1. vegetación predominante en el área 
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7.1.1. Caracterización vegetal, Inventario forestal 
Debido al alto grado de intervención, el sitio y área de influencia a ubicar el proyecto, no 

existe vegetación arbórea significativa, y no aplica inventario forestal, pero encontramos 

alrededor un bosque de galería. 

Cuadro 7.1 especies identificadas en el bosque de galería 
Nombre común Nombre científico Familia 

Panamá Sterculiae apetala Sterculiaceae 
Guácimo Guazuma ulmifolia Malyaceae 
Alcabú Zanthoxyllum belizense Rutaceae 
Pito Erythrina glauca Fabaceae 
Cortezo Apeiba tibourbou Tiliaceae 
Laurel Cordia alliadora Boraginaceae 
Guarumo Cecropia peltata Cecropiaceae 
Balso Ochroma lagopus Bombacaceae 
Espavé Anacardium excelsum Anacardiaceae 
Guácimo 
colorado 

Luehea seemannii Tiliaceae 

Jobo Spondias mombin Anacardiaceae 
Roble Tabebuia rosea Bignoniaceae 
Cedro espino Pachira quinata Bombacaceae 
Higuerón Ficus insipida Moraceae 
Corotú Enterolobium cyclocarpum Fabaceae 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Fotografías 7.2 vegetación del bosque de galería 
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7.2. Características de la Fauna silvestre. 
Debido a la poca vegetación y al constante ruido provocado por la actividad que se da 

en áreas colindantes y de influencia, no se observa fauna representativa.  

Mamíferos  
Los moradores reportaron la presencia de 2 especies de mamíferos en el área del 

proyecto tales como: Ardilla variable (Sciurus variegatoides), Zorra común (Didelphis 

marsupiales).  

Avifauna  
Como resultado de la caracterización de la avifauna, se observó la presencia de 7 

especies pertenecientes a 6 familias y 3  órdenes, siendo el orden Passeriforme, el que 

presento la mayor cantidad de organismos, dicha  presencia estuvo condicionada al tipo 

de vegetación y a la existencia de áreas abiertas e intervenidas. 

 

Las especies mejor representadas en el área de estudio, fueron las aves, señaladas en 

el cuadro siguiente. 

Cuadro N°11. Especies de aves observadas en el área del proyecto 

Clase Nombre 
común 

Nombre 
científico Familia Orden 

 

Gallinazo negro Coragyps atratus Cathartidae Falconiformes 
Capisucia Turdus grayi Turdidae Passeriformes 

Chango Quiscalus 
Mexcanus Icteridae Passeriformes 

Tortolita Rojiza Columbina 
talpacoti Columbidae Columbiformes 

Bimbim Chlorospingus 
ophthalmicus Thraupidea Passeriformes 

Azulejo Thraupis 
episcopus Thraupidae Passeriformes 

Reinita cerúlea Dendroica celulea parulidae Passeriformes 
Fuente: Equipo consultor para este estudio. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 
 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 
El uso actual en sitio colindante del área de influencia directa del proyecto es vial, 

habitacional y comercial. Colindan con el polígono terrenos que forman la una barriada , 

ya que han sido destinados, para la construcción de viviendas, también existen el El 

supermercado el Machetazo, Una estación de policia  y una agencia de la Cervecería 

Nacional..La siguientes fotos, dan una idea del uso del suelo en sitio colindante. 
                      Fotografías 8.1 vista del área colindante con el proyecto 

 

 
 

8.2 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO.   
El día 19 de febrero de 2022, se aplicaron 31 encuestas en las barriadas Villa Diana, 

Hato Montaña y Parques del Oeste, ubicadas en el Corregimiento Juan Demóstenes 

Arosemena, distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. (Seleccionando una de las 

herramientas autorizadas por el Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, 

modificado por  el Decreto Ejecutivo 155 del 05 agosto de 2011). Para ello se 
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seleccionaron las personas de manera aleatoria, además se repartieron 35 volantes 

informativas del proyecto “Botadero # 1”.  (Ver evidencia de las encuestas y volante 

informativa en sección de anexos de este documento). Algunas de las personas que se 

le suministro esta información permitieron la toma de fotografías que se verán a 

continuación. 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fotografías 8.2 Evidencia de la aplicación de encuestas 
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Fotografías 8.3 Aplicación de encuestas a vecinos del área donde se desarrollará 
el proyecto. 
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                 Fotografías nº 8.4 Aplicación de encuesta a vecinos del sector 
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Fotografía 8.5 aplicación de encuesta y entrega de volantes 
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PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO 
 
Durante la aplicación del instrumento, se pudo percibir la comprensión para con el 

proyecto. A continuación, presentamos un análisis de la percepción. 

Grafica Nº 8.1 Sexo de los encuestados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De las 31 personas encuestadas, 16 eran mujeres lo que representa el 52% población, 

15 eran hombres lo que representa un 48% de los encuestados. 

                           Grafica Nº 8.2 Edad de los encuestados 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De las personas encuestadas el 3% estaba en las edades comprendidas entre 15 a 19 

años, 10% en edades de 20 a 24 años, 13% en edades de 25 a 29 años, 19% entre 30 

a 34, el 10% entre 35 a 39 años, 10% entre 40 a 44, el 2% entre 45 a 49 años, 16% 

entre 50 a 55 años, 3% entre 56 a 59 años y el 10% tenían 60 años o más 
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10%
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Edad de los encuestados
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Grafica Nº 8.3 Escolaridad de los encuestados 

 
El nivel de escolaridad de las personas encuestadas era; 7% primaria, 32% secundaria 

y 61% universitaria. 

 

Grafica Nº 8.4 Impacto del proyecto en la comunidad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según el 68% de los encuestados el proyecto tendrá algún impacto en la comunidad y 

para el 32% no tendrá ningún impacto. 

 
 
 

7%

32%

61%

Pregunta Nº 3 Educación de los 
encuestados

Primaria

Secundaria

Universitaria

68%

32%

Pregunta Nº 4 ¿Cree usted que la realización del 
proyecto   "BOTADERO# 1",  impactará de alguna 
manera las actividades de la comunidad o de los 

moradores del área? 

Si

No
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Grafica Nº 5 Impacto ambiental en el área 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 19% de la población encuestada conoce impactos ambientales que se registran en el 

área (ruido, basura, malos olores), mientras que el 81% mencionan que no conocen 

ningún impacto que se está registrando actualmente en el área. 

 
Grafica Nº 8.6 Efectos generados por el proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el 13% de la población encuestada los efectos generados por el proyecto a la 

comunidad serán negativos, el 19% piensa que será positivo y negativo, el 19% dice no 

saber que efectos tendrá el proyecto y el 49% piensa que será positivo. 

19%

81%

Pregunta Nº 5 ¿Conoce algún impacto ambiental 
que en la actualidad se esté registrando en el 

área o en la cercanía?
Si No

49%

13%

19%

19%

Pregunta Nº 6 ¿Cómo calificaría los efectos 
generados por el proyecto sobre su comunidad, 

propiedad o país?
Positivo Negativo Ambos No sabe
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Grafica Nº 7 Ejecución e impacto del proyecto 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para el 68% de los encuestados la ejecución del proyecto impactará el ambiente de la 

región y para el 32% el proyecto no tendrá ningún impacto. 

 

Observación. 
Algunos moradores de la barriada Parques del Oeste sugieren el dragado de la 

quebrada que está frente a la estación puma, pues según lo que expresan al depositar 

la tierra en el terreno baldío se corre el riesgo de que al empezar las lluvias la tierra 

caiga a la quebrada, lo que pueden causar que esta se desborde, inundando sus casas. 

 
8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 
 

En el área del proyecto no se observan elementos arqueológicos e históricos y 

culturales. Si durante la construcción del proyecto, afora algún vestigio arqueológico, se 

comunicará a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura , y  

MiAmbiente; además de brindar toda la colaboración necesaria para la caracterización y 

rescate del valor encontrado. 

68%

32%

Pregunta Nº 7 ¿Cree que la ejecución del 
proyecto "BOTADERO # 1" impactará el 

Ambiente de la región?
Si No
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8.4. Descripción del Paisaje  

Se trata de un área con un paisaje natural, intervenido, en donde se han desarrollado 

actividades de diferentes tipos, fundamentalmente viviendas, es un área urbana, un 

importante paisaje construido de urbanizaciones y una área comercial. 
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9.0  IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 
 
9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos… 

Para la identificación y evaluación de los aspectos e impactos ambientales, se 

desarrollan por separado los siguientes puntos: 

 

1. Identificación de aspectos ambientales e impactos ambientales potenciales. 

2. Evaluación de aspecto e Impactos Ambientales.  

 

Para la identificación de los aspectos e impactos ambientales se utilizó el método de 

diagrama de flujo de procesos y se utilizó también el de cadena de producción. 

Además, se tomo en consideración las características ambientales del área de 

influencia involucrada. De está manera se dividió el proceso en partes manejables 

delimitando cada proceso y actividad de apoyo y prestando atención en los aspectos 

que se puedan presentar desde la recepción de la materia prima hasta llegar a la 

utilización del producto.  Este tipo de análisis tiene el objetivo de permitir identificar 

aspectos e impactos en secciones pequeñas, manejables, disminuyendo así la 

posibilidad de pasar por alto un aspecto significativo. 

 

Cuadro No 9.1. Identificación  de aspectos y  potenciales impactos 
 

Nº Aspectos 

Ambientales 

Potenciales impactos Descripción 

1. Uso del suelo Perdida de la calidad 

de suelo, por cambios 

en su estructura. 

La pérdida se dará a raíz 
de la desaparición de la 
capa vegetal de suelo. 

2. Generación de ruido 

y/o vibraciones 

Contaminación 

acústica (niveles arriba 

de los límites 

Se origina por las 
actividades de 
movimiento de tierra y 
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permisibles, señalados 

en la normativa). 

uso de maquinaria en 
fase constructiva. Y en 
fase operativa por la 
llegada de vehículos 
que transporten el 
material excedente 
proveniente del área 
donde se construye los 
patios y talleres de la 
línea 3 del metro de 
panamá. 

3. Introducción de 

elementos extraños 

Modificación de la 

calidad paisajística. 

Elemento naturalidad. 

Originado por el 
deposito de material 
edafico en el sitio. 

4. Generación de 

partículas fugitivas 

(material particulado 

y polvo). 

Contaminación 

atmosférica. 

Se originaran por las 
actividades de 
movimiento de tierra y 
uso de maquinaria en 
fase constructiva, y 
transporte de material 
excedente proveniente 
del área donde se 
construye los patios y 
talleres de la línea 3 del 
metro de panamá. . 

5. Generación de gases Contaminación 

atmosférica. 

Gases generados por 
equipo en mal estado 
perteneciente a 
contratista y 
subcontratista. 
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6. Generación y manejo 

de desechos sólidos 

Contaminación del 

suelo y aire, afección 

del entorno paisajístico 

y socioeconómico. 

La 
generación/acumulación 
de basura, sin control. 
Específicamente la 
orgánica, sería la causa 
de los impactos. 

7. Utilización de 

recursos naturales 

Agotamiento de 

recursos naturales: 

agua, energía y 

materiales. 

Un uso no sostenible de 
agua, puede provocar el 
agotamiento de los 
mismos 

8. Traslado de equipos, 

maquinarias y 

materiales. 

Incremento  y lentitud 

del tráfico. 

En especial en horas 
pico, y por el uso de 
vehículos de gran 
tamaño. 

9. Ausencia de 

señalizaciones, 

superación de la 

capacidad de carga 

de los vehículos y 

velocidad no 

controlada 

Incremento en los 

niveles de 

accidentabilidad 

Accidentes que pueden 
darse que pongan en 
riesgo la salud y vida de 
la población vecina y a  
los propios 
trabajadores. 

10. Fugas y derrames 
de efluentes con 
muy altos niveles 
de contaminantes 
(aceites –grasas y 
otras materias 
orgánicas). 

Contaminación 
atmosférica y 
estética 

El daño de o roptura de 
algún equipo . 
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Una vez identificado los aspectos e impactos, éstos de evaluarán utilizando criterios y 

empleando escalas numéricas. 

 

Cuadro Nº 9.2.  Criterios de evaluación de impactos identificados 

Carácter y Criterio Calificación Ponderación 
CARÁCTER:  
 
Características que 
indican si un 
impacto mejora o 
deteriora las 
condiciones de la 
línea base 
ambiental. 

Positivo (+):  
Impacto que implica un mejoramiento o 
recuperación del ambiente biofísico, o un 
beneficio socioeconómico de la comunidad 
involucrada, a partir de la condición 
presentada en la línea base ambiental. 

+1 

Negativo (-):  
Impacto que implica un deterioro de la 
condición presentada en la línea base 
ambiental. 

-1 

TIPO:  
 
Característica que 
indica si el Proyecto 
es responsable del 
impacto o causa el 
impacto a través de 
otras variables 

Directo:  
Impacto primario producto de una acción 
humana que ocurre al mismo tiempo y en 
el mismo lugar que dicha acción. 

 1 

  
Indirecto:  
Impacto secundario o adicional que podría 
ocurrir en un lugar diferente como 
resultado de una acción humana. Cuando 
el componente ambiental afectado recibe el 
impacto a través de otra variable afectada, 
y no directamente por acción del proyecto. 

2 

Acumulativo:  
Impacto que resulta de una acción 
propuesta, y que se incrementa al añadir 
los impactos colectivos o individuales 
producidos por otras acciones. Su 
incidencia final es igual a la suma de las 
incidencias parciales causadas por cada 
una de las acciones que la produjeron. 

3 

Sinérgico:  
Se produce como consecuencia de varias 
acciones, y cuya incidencia final es mayor 
a la suma de las incidencias parciales de 
las modificaciones causadas por cada una 
de las acciones que las generaron. 

4 

RIESGO DE Seguro:  3 
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OCURRENCIA:  
 
Características que 
indican la 
probabilidad que se 
manifieste un efecto 
en el ambiente. 

Impacto con 100% de probabilidad de 
ocurrencia. 
Muy Probable:  
Cuando existen altas expectativas que se 
manifieste un impacto. 

2 

Poco Probable:  
Cuando existen bajas expectativas que se 
manifieste un impacto. 

1 

EXTENSIÓN:  
 
Característica que 
indica la 
distribución 
espacial del 
impacto. 

Extensivo:  
Cuando el impacto trasciende fuera del 
área de influencia del proyecto. 

3 

Regional:  
Cuando el impacto se manifiesta en 
diferentes sectores del área de influencia 
directa. 

2 

Localizado:  
Cuando el origen y/o manifestación del 
impacto se produce en un sector definido o 
específico del área de influencia de la 
fuente. 

1 

DURACIÓN:  
 
Cualidad que indica 
el tiempo que 
durará el impacto o 
efecto o alteración. 

Permanente:  
Un impacto es un cambio en un recurso, 
donde el recurso no se recupera durante la 
vida útil de la obra. 

4 

Largo Plazo:  
Un impacto es considerado a largo plazo si 
el recurso requiere más de tres (3) años en 
recuperarse. 

3 

Corto Plazo:  
El impacto a corto plazo dura 
aproximadamente tres años siguientes a la 
operación del proyecto. 

2 

Temporal:  
El impacto temporal generalmente ocurre 
durante la etapa de construcción u 
operación, y los recursos se recuperan 
durante o inmediatamente después de la 
construcción. 

1 

REVERSIBILIDAD:  
 
Característica que 
indica la posibilidad 
que el componente 
ambiental afectado 
recupere su 

Irreversible:  
Cuando el impacto no se revierte en forma 
natural después de  terminada la acción de 
la fuente que lo genera. 

4 

Requiere de Ayuda Humana:  
La recuperación del componente afectado 
requiere una acción correctora. 

3 
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condición 
presentada en la 
línea base en forma 
natural. 

Genera una nueva condición:  
Cuando el impacto genera una nueva 
condición, diferente a la identificada en la 
línea base. 

2 

Reversible:  
Al cabo de cierto tiempo, el impacto se 
revierte en forma natural después de 
terminada la acción de la fuente que lo 
genera. 

1 

PROBABILIDAD DE 
MITIGACIÓN:  
 
Indica la 
probabilidad de 
mitigación de un 
impacto. 

No-Mitigable:  
Impacto que no puede ser mitigado 
mediante acciones correctoras. 

2 

Mitigable:  
Impacto que puede ser mitigado mediante 
acciones correctoras. 

1 

GRADO DE 
PERTURBACIÓN:  
 
Refleja el nivel de 
alteración de una 
variable ambiental y 
que implica que 
tanto cambia la 
condición de la 
línea base luego de 
recibir el impacto. 

Importante:  
Cuando el grado de alteración respecto a 
la línea base es significativo, y en algunos 
casos puede considerarse inaceptable. La 
recuperación puede requerir mucho o ser 
imposible. 

3 

Regular:  
Cuando el grado de alteración implica 
cambios notorios respecto a la condición 
presentada en la línea base, pero dentro 
de rangos aceptables. Se espera la 
recuperación del ambiente. 

2 

Escasa:  
Cuando el grado de alteración es 
pequeño y puede considerarse que la 
condición de la línea base se mantiene. 

1 

 

Cuadro Nº 9.3.   Medios afectados y su ponderación 

 
Medio Afectado Calificación Ponderación 
Suelo Sí: 

Afectación de suelos frágiles, fertilidad de suelos 
colindantes, desertificación, acidificación. 

1 

No 0 
Agua Superficiales: 

Afectación de la calidad de las aguas 
superficiales, o de sus parámetros físicos, 

3 
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químicos o biológicos. La modificación del uso 
actual del agua. 
Subterráneas: 
Afectación de la calidad de las aguas 
subterráneas, o de sus parámetros físicos, 
químicos o biológicos. 

3 

Marinas: 
Afectación de la calidad de las aguas marinas, o 
de sus parámetros físicos, químicos o biológicos. 

3 

Caudales: 
Afectación de caudales ecológicos. 

3 

Aire Sí: 
Afectaciones por ruido, polvo, fuentes fijas y 
móviles. 

1 

No 0 
Vegetación Sí: 

Tala de árboles a nivel de individuos. No 
ecosistemas. 

1 

No 0 
Ecosistemas 
Sensibles 

Cantidad de Ecosistemas: 
Incluye ecosistemas sensibles o protegidos por 
la legislación, como bosques nativos, bosques 
primarios, humedales, manglares, arrecifes de 
coral, pastos marinos. 

1 

No 0 
Especies Silvestres Sí 

Efectos adversos sobre la biota silvestre. 
Alteración de su estado de conservación. 
Introducción de flora o fauna exóticas. 
Extracción, explotación o manejo de fauna 
nativa. 

1 

No 0 
Especies de Manejo 
Especial 

Cantidad de Especies: 
Incluye especies vulnerables, raras, en peligro de 
extinción, endémico, protegido por la legislación 
nacional y/o internacional, insuficientemente 
conocidas. 

1 

No 0 
Áreas Protegidas Sí: 

Afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales dentro de áreas protegidas. 
Generación de nuevas áreas protegidas o 
modificación de antiguas áreas protegidas. 

1 

No 0 
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Paisaje Sí: 
Afectación, intervención o explotación de 
territorios con valor paisajístico. Obstrucción de 
la visibilidad a zonas de valor paisajístico. 
Modificación de la composición del paisaje. 

1 

No 0 
Comunidades 
Humanas 

Obreros: 
Efectos adversos sobre los obreros de 
construcción y operación del proyecto. 

0 

Comunidades Vecinas: 
Efectos adversos sobre las comunidades vecinas 
al proyecto. Reasentamiento, transformación de 
actividades económicas, sociales y culturales. 
Obstrucción al acceso a recursos naturales que 
sirvan de base a las comunidades. Cambios en 
la estructura demográfica local. Generación de 
nuevas condiciones. 

1 

No 0 
Sitios Históricos o 
Arqueológicos 

Sí: 
Afectación, modificación o deterioro de 
monumentos históricos o arqueológicos. 

0 

No 0 
 
 

Una vez valorado, la matriz automáticamente calcula la significancia (importancia) 

ambiental, del impacto, en base a la siguiente formula: 

 

 
Significancia/importancia = (Carácter) (Σ Criterios) (Σ Medios Afectados) 
 
El Rango   de la Importancia Ambiental varía.  De acuerdo a su carácter, el valor puede 

ser positivo o negativo. A continuación, se califican y ponderan los resultados de la 

Importancia Ambiental: 

 

Cuadro Nº 9.4.  Importancia/significancia ambiental  

Criterio Calificación Ponderación 
Importancia 
Ambiental/ 
Significancia:  
 

Alta:  
Impacto de mucha importancia /significancia. 

≥30 

Media:  
Impacto de media importancia/significancia. 

10>M<30 
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Baja:  
Impacto de poca importancia/significancia. 

≤10 

 

Cuadro Nº 9.5.  Ponderación de impactos identificados 

A
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l   
 

Impacto Ambiental 
Aire, Suelo, Agua, otros 
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P1 Contaminación del suelo -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P2 Contaminación acústica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P3 Modificación del paisaje -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 
P4 Contaminación atmosférica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P5 
 

Contaminación atmosférica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P6 Contaminación del suelo -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 
P7 Agotamiento de los recursos 

naturales 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P8 Incremento y lentitud del tráfico -1 3 1 1 1 1 1 1 1 9 

P9 Incremento de los niveles de 
accidentabilidad 

-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

P10 Contaminación atmosférica y 
estética 

-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

 

 

9.2 Análisis de los impactos sociales económicos a la comunidad, producidos 
por el proyecto. 

 

Los impactos sociales económicos generados son de tipo positivo, concretizando las 

razones que justifican el proyecto. Razones plasmadas en la sección N° 5.1 de este 

documento “Objetivo y justificación”. 
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10.   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación Especificas frente a cada impacto 
 

 

Cuadro No 10.1.  Medidas de Mitigación específicas frente a cada impacto  
 

Aspectos / Impactos 

Ambientales 

Medidas de Mitigación 

Perdida de la calidad de 
suelo. 

- Demarcar las áreas que serán conservadas, 
y arborizadas.  

- Realizar los trabajos de mantenimiento de 
equipos y maquinarias, si se requiere, 
sobre un polietileno que cubra el área de 
trabajo. 

- Remover inmediatamente el suelo en caso 
de derrames accidentales de combustible y 
restaurar el área afectada con materiales y 
procedimientos sencillos. 

Contaminación acústica 
(niveles arriba de los límites 
permisibles, señalados en la 
normativa). 

- Exigirle al contratista el uso de maquinarias en 
buen estado, y muestras de que a las mismas 
se le somete a mantenimiento preventivo y 
correctivo.  

- Los trabajos de construcción se realizarán en 
horario diurno. 

Modificación de la calidad 
paisajística. Elemento 
naturalidad. 

- Tener criterios de selección de materiales, 
preservando las características paisajísticas. 

Contaminación atmosférica - Rociar agua en los sitios donde se genere 
polvo y cubrir con lonas los camiones que 
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transporten materiales (tierra, piedra, etc.) 
y por las rutas establecidas con 
anticipación.  

Contaminación atmosférica. - Exigirle al contratista, el uso de 
maquinarias en buen estado, y muestras de 
que a las mismas se le somete a 
mantenimiento preventivo y correctivo. 
Exigirle la instalación de filtros. 

Contaminación del suelo y 
aire, afección del entorno 
paisajístico y 
socioeconómico. 

- Poner en prácticas técnicas de 
minimización de residuos, a través de la 
separación, reciclaje y reutilización.  

- Mantener contenedores de residuos 
domiciliarios para un adecuado 
almacenamiento temporal. 

Incremento  y lentitud del 
tráfico. 

- Evitar la interferencia entre el tráfico 
peatonal y/o vehicular y los frentes de 
trabajo. 

- Planificar el traslado de equipo, 
procurando que, en pocos viajes, se 
traslade la mayor cantidad de materiales.  

- Evitar el traslado de materiales, tanto como 
equipos y maquinarias durante las horas 
picos y en fechas de importancia para la 
población.  

Incremento en los niveles de 
accidentabilidad 

- Transportar el material sin superar la 
capacidad del vehículo de carga. 

- Mantener una adecuada señalización en el 
área de obra. 

- Controlar la velocidad de los vehículos y 
que estos cuenten con alarma reversa. 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 
El Promotor del proyecto es el responsable de la aplicación de las medidas y de el 

monitoreo, con el apoyo de contratistas y subcontratistas. 

 

10.3. Monitoreo  
Cuadro No 10.2 Monitoreo  

 

Aspecto Actividad de 

monitoreo 

Metodología Frecuencia Responsable 

P1 Inspección de 

campo. 

Observación 

directa 

Diaria Contratista 

P2 Contemplarlo en 

el contrato.  

Identificar 

evidencias de 

cumplimiento. 

Observación 

directa 

Cada vez que se de 

la acción 

 

Diaria 

Contratista 

P3 Inspección de 

campo  

Observación 

directa 

Diaria Contratista 

P4 Inspección de 

campo 

Observación 

directa 

Diaria Contratista 

P5 Solicitar al 

contratista 

evidencias del 

mantenimiento  

Llevar registros 

Observación 

directa 

Trimestral 

Diaria 

promotor 

P6 Inspección de 

campo 

Observación 

directa 

Diaria Contratista 

P7 Contar con un 

supervisor en 

cada una de las 

Observación 

directa 

Diariamente y cada 

vez que se requiera 

el uso de los 

Contratista 
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fases . recursos 

mencionados. 

P8 Inspección de 

campo 

Observación 

directa 

 

Diaria y Semanal Contratista 

 

P9 Inspección de 

campo 

 

 

 
 

Observación 

directa 

Diario Contratista 

P10 Vigilancia de 

todas las medidas 

que eviten verter 

aceites.  

Observación 

directa y llevar 

registro de lo 

actuado como 

mantenimiento 

Semanalmente Contratista 

 

 

10.4. Cronograma de ejecución de las medidas 
 

Cuadro Nº 10.3. Cronograma de ejecución. 
 

Medida (s) Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5  

1
6 

1
7 

1
8 

1
9 

2
0 

2
1 

2
2 

2
3 

2
4 

Medida 1.        x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Medida 2*.       x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Medida 3*.    x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Medida 4.           x x x x x x x x x x x x x x 

Medida 5*.   x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
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Medida 6*.          x x x x x x x x x x x x x 

Medida 7*.          x x x x x x x x x x x x x 

Medida 8*.          x x x x x x x x x x x x x 

Medida 9*.           x x x x x x x x x x x x 

Medida 10.                       

 

* Medida que será ejecutada en etapa de planificación y/o construcción, o en etapa 

operativa y a lo largo de toda la vida útil del proyecto. 
 
10.5. Plan de rescate y reubicación de fauna 

 
Debido a la situación descrita en la sección 7.2, no aplica un plan de rescate.  

 

10.6 Costo de la gestión ambiental 
cuadro 10.4 costo de la gestión ambiental 

Descripción Cantidad Unidad B/Costo 

promedio 

Observació

n 

Implementación de las 
medidas de mitigación. 

Ver cuadro 

Nº 6 

Global 15,000.00 Promotor 

Estudio de Impacto 
Ambiental y otros costos 
asociados fase inicial 

1 Global 3.000.00 Promotor 

Equipo de seguridad para 
mano de obra. 

1 Global - A exigir al 
contratista 

Botiquín e insumos 1 Global - A exigir al 
contratista 

Imprevisto para otros 
costos de manejo 

1 Global 5,000.00 Promotor 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMA(S) RESPONSABLE(S): 
 

11.1.   Firmas debidamente notariadas  
En sección de anexos, encontrará nota notariada con las firmas de los consultores que 

elaboraron este EIA, dejando constancia de la labor realizada. 

 

11.2. Número de registro de consultores  

Lic. Ilce M. Vergara, IRC-029-07 

              Ing. Aldo córdoba IAR-035-2020 

Personal de apoyo 
Lic. Zoila Vergara (percepción ciudadana) 
Lic. Diosveyra González (Fauna, redacción y edición del documento)   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ambiental 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES  
 

1. Los antecedentes del área en relación a las actividades antrópicas existentes, 

señalan la baja incidencia e impactos ambientales que pueda causar el proyecto. 

2. El proyecto es ambientalmente viable. 

3. Se le recomienda al promotor dar fiel cumplimiento a todas las medidas de 

mitigación descritas en este documento y las señaladas la resolución aprobatoria 

del mismo, y que además cumpla con todos los permisos y trámites 

correspondientes ante todas las Instituciones involucradas en el desarrollo del 

proyecto. 
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14. ANEXOS  
 

§ Nota de autorización emitida por el rep legal de la empresa dueña de la finca 

§ Copia de cédula del rep legal de la empresa dueña de la finca 

§ Original de la certificación de existencia de la empresa dueña de la finca 

§ Original de la certificación de la finca, expedida por el registro público. 

§ Declaración jurada  

§ Copia de cédula del representante legal de la empresa promotora 

§ Paz y Salvo emitido por MiAmbiente 

§ Copia del recibo de pago por la evaluación del estudio 

§ Nota conteniendo las firmas de los consultores que elaboraron este EsIA, 

debidamente notariada 

§ Resultados de Monitoreos (agua, ruido y calidad de aire) 

§ Encuestas  

§ Copia de resolución que aprobó el EsIA cat II Talleres y patios de la Línea 3 del 

metro de panamá. 

§ Resolución de uso de suelo emitida por MIVIOT 

§ Mapa de localización regional, topográfico y topografía de la finca 

 

 
 




































































































































































































